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«La jurisprudencia de la Sala, tiene dicho que el anuncio del sentido del fallo
por parte del juez de conocimiento, una vez finalizado el debate público oral,
constituye un acto procesal que forma parte de la estructura del debido
proceso y vincula al juzgador con la decisión adoptada en la sentencia,
conformando con esta una unidad temática inescindible. Así se ha
pronunciado en relación con este aspecto en particular:

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una unidad
temática, entre el anuncio público y la sentencia finalmente escrita, debiendo,
por tanto, ser coincidentes sus alcances.1

Sin embargo, no obstante el criterio invariable en torno a la naturaleza
compleja del fallo y el carácter vinculante entre su sentido y la sentencia, en
la jurisprudencia acabada de citar, la Corte admitía la posibilidad de que el
juzgador, de manera excepcional, pudiera declarar la nulidad del sentido del
fallo, cuando advirtiera, luego de su anuncio, que el mismo contiene una
injusticia material, con el propósito de preservar con uno nuevo las garantías
de las partes.

Así lo definió esta Corporación, en la citada decisión:

En resumen: la sentencia que pone fin al proceso en el sistema de la Ley 906
de 2004 es un acto complejo que se conforma con el sentido del fallo que,
motivado sucintamente con los aspectos señalados en el artículo 446 del
Código de Procedimiento Penal, el juez debe anunciar al finalizar el debate
oral, y la providencia finalmente redactada y leída a las partes, siendo
imperativo para el juez que ésta guarde armonía, consonancia, congruencia
con aquel aviso, porque las dos fases de ese único acto constituyen una
unidad temática.

Pero si, eventual y excepcionalmente, al redactar la sentencia el juez llega a
la convicción de que el acatamiento al anuncio de ese sentido implicaría una
injusticia material, debe declarar la nulidad de aquel aviso, para que, al

1 CSJ SP, 17 sep. de 2007, Rad. 27336; CSJ SP, 3 de may. 2007, Rad. 26222.



reponer la actuación con el anuncio correcto, respete las garantías de las
partes.2

Línea jurisprudencial que la Sala mantuvo de manera pacífica, sosteniendo
posteriormente que:

En todo caso, importa recordar la importancia del anuncio del sentido del
fallo, el respeto que por ese acto debe tener el juez al momento de dictar
sentencia, máxime cuando haya lugar a cambio en la persona y únicamente
en los términos expuestos.

En torno al anuncio del sentido del fallo y a la obligación del juez de
respetarlo en el momento de la redacción de la sentencia, la Corte ha
sostenido que forman parte de la estructura básica de un debido proceso.
Por manera que si el juzgador pretende desconocer o retractarse del sentido
de su aviso, para variar la orientación de la sentencia, debe acudir al
remedio extremo de la nulidad. Dicho enunciado cobra mayor fuerza cuando,
por alguna circunstancia excepcional, es otro juez, distinta persona, el que
desatiende los derroteros hechos por su antecesor.3

No obstante, el criterio de la Sala según el cual de manera excepcional era
posible la anulación del sentido del fallo, cuando después de su anuncio se
percataba el juez de la inclusión de una injusticia material en su
determinación, para modificarlo a través de uno nuevo, fue recogido en el
precedente jurisprudencial adoptado en CSJ SP, 14 nov. 2012, rad. 36333,
en un asunto en el que se afinaron las reglas en materia de sentido de fallo
y sentencia, binomio reputado como una unidad temática inescindible.

En dicha decisión se reflexionó en el hecho de que tras presenciar la práctica
de las pruebas y escuchar los alegatos de conclusión de las partes e
intervinientes, el juez se encuentra en capacidad para dar a conocer de
manera oral y pública el sentido del fallo, el que debe anunciar
inmediatamente o después del receso establecido en la ley, que puede
prologarse de acuerdo a la complejidad del asunto4, lapso en el que puede
evaluar los acontecimientos percibidos en el juicio e incluso consultar los
registros de la audiencia para disipar sus dudas y determinar, en el
trascendental acto procesal, si halla culpable o inocente al procesado.

Determinación aquella, que además de garantizar el pronto conocimiento de
la decisión adoptada, resulta consecuente con los principios de inmediación,
concentración e inmutabilidad, que rigen el proceso penal, razones que
justifican, desde el punto de vista de la legitimidad de la decisión judicial,
su aspiración de corrección en la determinación del juez de conocimiento,

2 CSJ SP, 17 sep. 2007, Rad. 27336.
3 CSJ SP, 20 ene. 2010, Rad. 32556. En el mismo sentido, CSJ SP, 5 dic. 2007, Rad. 28125.
4 Posibilidad de ampliación del término para preparar el sentido del fallo que ya la Sala ha admitido,

cfr. CSJ SP, 17 sep. 2010, Rad. 32196.



por lo que resulta inconveniente en términos de coherencia y seguridad
jurídica la posibilidad que ante la variación de su criterio pudiera modificar
el anunciado sentido del fallo.

De esta manera se comprende que no resulta refractario con el valor justicia,
la reivindicación del debido proceso constitucional como garantía
inalienable, la misma que resultaría sacrificada si se admitiera la
modificación del sentido del fallo, pues significaría ello el desconocimiento
de la secuencia lógica y coherente de los actos procesales que determinan
la existencia del proceso como instrumento legítimo precisamente para la
consecución de la justicia material, cometido que igual queda salvaguardado
con la existencia de los medios idóneos para impugnar la decisión recogida
en la sentencia.

Por lo tanto, se puntualizó en aquella decisión que “el debido proceso
acusatorio se preserva, cuando el juez al redactar la sentencia respeta el sentido
del anuncio del fallo y no a la inversa, esto es, cuando anula su aviso por
considerar que el mismo encierra una injusticia material”.

Por lo demás, dejó dicho la Corte en aquella decisión que:

De otro lado, los equívocos en que pudo incurrir el juez al hacer el anuncio,
son susceptibles de ser corregidos con la interposición de los recursos legales
por la parte a la que le asista interés jurídico, haciendo posible la reparación
de la “injusticia material” vislumbrada al redactar la sentencia, pero no por
vía de anulación que equivaldría a la revocatoria de la sentencia por el mismo
juez que la dictó.

La obligación de mantener inmodificable el sentido del fallo no atenta contra la
verdad y la justicia, por el contrario respeta los pilares sobre los que se sustenta el
debido proceso acusatorio y vivifica el deber de obrar con absoluta lealtad y buena
fe de quienes intervienen en la actuación, los cuales no pueden ser sorprendidos
ni afectados con nuevas decisiones que desconocen el surgimiento de derechos con
el sentido del fallo anunciado, como el de la libertad y el levantamiento de las
medidas cautelares impuestas.
En este sentido, la Sala tiene dicho que “claramente delimitadas la naturaleza y
efectos concretos de esas dos figuras, sentido del fallo y sentencia, debe hacerse
énfasis en que de la primera nacen expectativas, o, si se quiere, derechos, que no
pueden ser desconocidos”5.

La anulación del sentido del fallo cuando se ha observado el debido proceso
acusatorio, es una medida extrema contraria a la seguridad jurídica, no solo
porque las partes no sabrían a qué procedimiento atenerse, sino que quedarían
sometidas al arbitrio de la facultad discrecional del juez, a quien solo le bastaría
con invocar la justicia material para modificar su decisión inicial. Además, la

5 Casación, enero 20 de 2010; radicación 32196.



nulidad no es aplicable para corregir un criterio del juez, sino que opera por vicios
en la producción de los actos procesales y el sentido del fallo no fue irregular.

En consecuencia, le está vedado al juez de conocimiento la modificación del
sentido del fallo emitido tras la culminación del debate probatorio que pone fin
al juicio oral y público, debiendo ser congruente con el contenido de dicha
anunciación la decisión vertida en la correspondiente sentencia, quedando a
salvo el ejercicio del derecho de impugnación que puede ser incoado por las
partes e intervinientes en uso de los mecanismos de los recursos, si lo
consideran pertinente, para combatir la decisión adoptada conforme al
anuncio de aquel sentido del fallo emitido.

Invariable línea jurisprudencial que se mantiene hasta hoy, en la que se
privilegia la total consonancia que debe existir entre la anunciación del sentido
del fallo y el contenido de la decisión recogida en la sentencia, lo que revela como
evidente el dislate en que incurrieron los falladores en el presente caso, como
vicio generador de la nulidad, debiéndose anunciar el remedio extremo que hoy
reclama el censor, respaldado por la propia Fiscalía6».
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6 En el mismo sentido, CSJ SP, 21 nov. 2012, Rad. 38518; CSJ AP, 27 feb. 2013, Rad. 40110; CSJ
SP, 25 sep. 2013, Rad. 40334; CSJ SP-10400, 5 ago. 2014, Rad. 42495.


